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¿Me IVAR CARGALLO MACIAS | 
INTENDENTE De COMPLGTAS DE GUIP 4.7] 

CAS IOIBAAGOS 

¿JE 33 (an presentado A evta Despacho trs8 tustimar" 
anios dx la +*scritura púslica ce ausnento de Capltál y 
reforma de «Staturos de Ja cospañla "ECUAMBI¿ITÉ Se.Mo” 
otorgada ante «*l 9otario Primero «el cantán <fulito *1 
24 de ancro de 1935 juntarent- con la solicitul para. 
su aprobación: 

QUE «1 Departanento Juridico de Compañlos y ue Yalo- 

Ma 

123, ha ensnitido intoras favorable páca la aprobación 
suiicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESUJ_UFTLYZECS 

ARTICULO PRIMEND.+ APRDOBAT el aumento du capital y la 
ciforsa de estatutos de la compañía. "coJaMBrFATDxE S.N.*” 
er 108 réciinos constantes de la referida eecriturás 

ARTICILO STGUNDO,- PISVINES que 1] eetario Priecra 361 
cantón Guito toxr nota al asrgea de las eaAtrices de 
la escritura pííblica que se aotasna y la de constitución, 
del sontenido de la presente Esgsolución; y siveto en 

las socias las razonos tespeciliYas. 

ARTICULO TERCERO. DISPODER que a] Regia rador <ercantil 
del cantón gaites inscriba la pscritara y «sta Resclu- 
ción; tome nota de tal isscrigción al margen de Ja cons- 
titución. y Siente si las copias las ratones del cumplí- 
siento ás lo dispuesto en «ste artículos, | 

ARTICULO CUAYTDO.+ LIASPORER que a extracto ds la referida 
escritara se publique, por uná Yet, en uno 13 tos perió- 
dicos de mayor circulación en QUItO. 
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EL REGISTRADOR 

Dr. Julio Cesar Almeida Mo 

Con esta fecha queda inscrita la pre- 

sente Resolución bajo el No. 300. 

HACIA Sel Registro Mercantil tomo. de 

se dá así cumplimiento a lo dis- 

puesto en la misma, de conformidad 

a 'o establecido en el Decreto 733 

del 22 de Agosto de 1975, publicado 

en el Registro Oficial 878 de 29 de 

agosto del mismo, Año, . 

Quit . ll ace 199. 

     
   


